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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de marzo de 2010.-

VISTO:


La actuación nº 6348/09, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo debido al riesgo en que se encontraría el edificio y piezas de valor incalculable que forman parte de la antigua farmacia “Stella Maris”, ubicada en la calle Pichincha 286 de esta Ciudad.
Y CONSIDERANDO QUE:




El Defensor Adjunto del Pueblo, don Gerardo Gómez Coronado, solicitó la apertura de oficio de la actuación, en virtud de la inminente venta del mobiliario que forma parte integrante de un conjunto tradicional de valor histórico incalculable, conformado por piezas de artesanía en madera, frascos, balanzas y marquesinas entre otros objetos típicos ligados a la actividad farmacéutica, que se encuentran en el inmueble donde funcionaba la antigua farmacia ubicada en la calle Pichincha 286 conocida con el nombre “Stella Maris”.





En la edición del diario Crítica Digital del día 16 de diciembre de 2009 se señala que la farmacia “Stella Maris” “...Funciona desde 1880 en la esquina de Pichincha y Moreno y fue fundada por Tomás Liberato Perón... Su apellido se haría famoso varias décadas después, gracias a uno de sus nietos, el tres veces presidente Juan Domingo Perón. Nueve años antes de morir, Tomás inauguró la farmacia “Stella Maris”, un antiguo despacho y laboratorio de emplastos, ungüentos, tisanas, ventosas y medicinas elaborados a pedido por recetas magistrales. En 1930, con un nuevo dueño llamado José Patiño Gómez, la farmacia se mudó a la esquina de enfrente. Allí se instaló un comercio de medicinas que los historiadores consideran un verdadero museo gracias a una razón muy valorada por el mercado internacional de antigüedades: sus muebles y vitrales, verdaderas piezas de colección que en la actualidad configuran uno de los rastros más importantes del Art Nouveau. Las instalaciones son una pieza fundamental del estilo europeo que comenzó a poblar Buenos Aires a principios del siglo XX y que inspiró la construcción de edificios con fachadas que todavía cautivan a cualquier observador descuidado... En su inventario, el local no sólo tiene piezas de artesanía en madera... También posee intactos todos los frascos, balanzas y marquesinas... Los interiores de “Stella Maris” siguen siendo un viaje al esplendor del Buenos Aires de la primera mitad del siglo XX, aunque en la actualidad sus escaparates ofrecen ropas usadas...” (fs. 13).





De acuerdo a lo señalado, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires presentó un proyecto de Ley con el fin de declarar como bien integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos del art. 4º inc. a) de la Ley 1227 a distintas farmacias destacadas por su valor histórico entre las que se encuentra incluida la antigua farmacia “Stella Maris”, sita en la calle Pichincha 286 de esta Ciudad.





La preservación, salvaguarda y restauración del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PCCABA), se encuentra legalmente enmarcada en la Ley 1227, que define al PCCABA como “...el conjunto de bienes muebles e inmuebles, ubicados en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, que en sus aspectos tangibles e intangibles, materiales y simbólicos, y que por su significación intrínseca y/o convencionalmente atribuida, definen la identidad y la memoria colectiva de sus habitantes” (art. 2º, fs. 7).




A su vez, el Decreto nº 312 del año 2006, reglamentó la Ley 1227, y estableció en su art. 1º: “Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 1.227 la cual constituye el marco legal para la investigación, preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión a las generaciones futuras del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PCCABA) que, como Anexo I, pasa a formar parte del presente decreto” (fs. 9).





El Anexo I mencionado incluye el marco legal, que en su art. 9º señala: “...El Organo de Aplicación ejercerá las siguientes funciones: inc. a) Propondrá la declaración como “Bien de Interés Cultural” respecto de aquellos bienes que revisten en forma singular y relevante las condiciones del artículo 2º de la Ley Nº 1227, debiendo regular el procedimiento a seguir. Esta reglamentación deberá prever una medida cautelar que asegure la preservación del bien mientras dure el procedimiento. Una vez concluido el procedimiento, si se estimara que el bien en cuestión es merecedor de la declaración de “Bien de Interés Cultural”, elaborará el proyecto de decreto, el que será remitido al Sr. Jefe de Gobierno para su consideración y declaración. La referencia contenida en el texto del inciso, respecto de los bienes que consagre la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ejercicio de sus competencias específicas, corresponderá entenderla con relación a las categorías de bienes contemplados en el artículo 4º, incisos a), b), c), d), e), y f) de la ley 1227, en virtud de lo dispuesto por el artículo 81 inc. 7º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Deberá efectuar el relevamiento de todos los registros existentes en organismos del Gobierno de la Ciudad, a los fines de determinar los bienes culturales que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 9º inc. a) último párrafo de la Ley Nº 1227, se encuentran incluidos en el PCCABA, sin perjuicio de la continuidad de los registros a cargo de los organismos competentes” (fs. 11/12).





La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se refiere al patrimonio en su art. 27: “La Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo económico, social y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana. Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente...” promoviendo “...2. La preservación y restauración del patrimonio natural, urbanístico, arquitectónico y de la calidad visual y sonora...” y “...7. La regulación de los usos del suelo, la localización de las actividades y las condiciones de habitabilidad y seguridad de todo espacio urbano, público y privado...”.




Finalmente, en la obligación de proteger el patrimonio de la Ciudad, enmarcada en la amplia normativa señalada, subyace el deber del Gobierno de efectivizar todas las medidas tendientes a la preservación de los elementos que lo componen, evitando la omisión o la dilación de acciones concretas que, de no realizarse a tiempo, despojarían a los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de su patrimonio cultural, constituyendo un agravio y una clara violación a sus derechos como ciudadanos.





Por ello, la intervención en este caso resulta urgente, dado que sería inminente la venta del mobiliario y otros elementos característicos de la farmacia, tales como frascos e instrumental, lo que disminuiría significativamente el valor patrimonial de este sitio.





Conforme lo establece el art. 2º de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la misión de este organismo es la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución de esta Ciudad y leyes dictadas en su consecuencia.





Por otra parte, es también misión de este organismo la tutela de los derechos enunciados vulnerados en virtud de actos, hechos u omisiones de la administración pública o de prestadores de servicios públicos, siendo deber de esta Defensoría del Pueblo emitir las recomendaciones pertinentes a fin de evitar la comisión de actos u omisiones por parte de la administración, que pudieran vulnerar los derechos de quienes habitan y transitan esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Ministro de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Hernán Santiago Lombardi, que, a través de las dependencias que estime corresponder:


a) dicte la medida cautelar prevista en el marco legal incluido en el Decreto nº 312/06, reglamentario de la Ley 1227, en función de haberse iniciado el proceso legislativo tendiente a su inclusión en el listado de bienes patrimoniales de la Ciudad;


b) arbitre los medios necesarios a fin de salvaguardar las piezas y mobiliario que componen la historia de la farmacia en su conjunto, hasta tanto se realice el inventario que prevé la Ley 1227.

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Registrar, y oportunamente, archivar.
Código 401
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RESOLUCION Nº 0673/10

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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